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WARNER S.A] ¡gi 
Quito, 22 de enero del 2008 

1 

      

Señor: 

MANUEL VICENTE MORAN HUACON 
Ciudad. 

| DS 14647. 00 
Estimado señor: 

1 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

WARNER S.A. 7" EN LIQUIDACION”, en su sesión celebrada el día 7 de noviembre 

del 2007, tuvo el acierto de etegirlo LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma 
mientras dure el 

| 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía mientras dure el proceso de liquidación. 

| 

  proceso de liquidación. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 21 
de septiembre del 2000, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el día 27 de octubre del mismo año. 

La compañía se disolvió en forma anticipada y voluntaria mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario XXI del cantón Guayaquil con fecha 8 de noviembre 
del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 17 de enero del 2008. 

  

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía WARNER 
S.A. “EN LIQUIDACION”, para el cual he sido elegido.- Quito, 22 de enero del 
2008.- 

  
x OLD 

| UEL VI E MORAN HUACON 
| LIQUIDADOR PRINCIPAL 
| Nacionalidad: Ecuatoriana 

| Cédula de Ciudadanía No. 

   



v 

NUMERO DE REPERTORIO: 4.074 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:49   
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitres de Enero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
WARNER S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de MANUEL 
VICENTE MORAN HUACON, a foja 8.392, Registro Mercantil 
número 1.483. 

ORDEN: 4074 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

   


